
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE - SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 17 de enero de 2023 
Notificado por anotación en Estado No. 004 

 

 
BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

Email: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso:  Ejecutivo 

Rad.: 470014189-004-2021-00489-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA II  
Demandada: MAYRA ALEJANDRA CHAVEZ NUÑEZ 
 
Santa Marta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO 

 
Se pronuncia esta agencia judicial, sobre la posibilidad de decretar dentro del presente proceso la 
terminación por desistimiento tácito.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Esta agencia judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha 3 de octubre del 2022, solicitó a la parte demandante que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia procediera a notificar el auto que libra mandamiento de 
pago, actuación que no se adelantó.  
 
El artículo 317 del que se ha hecho referencia preceptúa: “vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas”. 
 
Teniendo en cuenta el artículo antes citado, el despacho procede a dar aplicación al mismo, disponiendo la 
terminación del presente asunto. Por lo tanto, se  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo, por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares o inscripción de la demanda si la hubiere. 

Líbrese el oficio correspondiente.  
 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior decisión, désele la respectiva salida a través del aplicativo 
TYBA.                   
 
NOTIFIQUESE.  
 
La Juez,     
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE - SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 17 de enero de 2023 
Notificado por anotación en Estado No. 004 

 

 
BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

Email: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso Ejecutivo 

Rad.: 470014189-004-2021-00509-00 
Demandante: BENJAMIN SEGUNDO REALES GARCERANTH 
Demandado: EDRIN YESIT PAREJO JIMENEZ 
 
Santa Marta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO 

 
Se pronuncia esta agencia judicial, sobre la posibilidad de decretar dentro del presente proceso la 
terminación por desistimiento tácito.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Esta agencia judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha 10 de octubre del 2022, solicitó a la parte demandante que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia procediera a notificar el auto que libra 
mandamiento de pago, actuación que no se adelantó.  
 
El artículo 317 del que se ha hecho referencia preceptúa: “vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas”. 
 
Teniendo en cuenta el artículo antes citado, el despacho procede a dar aplicación al mismo, disponiendo la 
terminación del presente asunto. Por lo tanto, se  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo, por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares o inscripción de la demanda si la hubiere. 

Líbrese el oficio correspondiente.  
 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior decisión, désele la respectiva salida a través del aplicativo 
TYBA.                   
 
NOTIFIQUESE.  
 
La Juez,     
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE - SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 17 de enero de 2023 
Notificado por anotación en Estado No. 004 

 

 
BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 

Secretaria 

SANTA MARTA, 16 de enero de 2023. Se efectúa por secretaría la correspondiente liquidación de costas.  
 

AGENCIAS EN DERECHO   $ 199.000 
NOTIFICACION    $   38.800 
TOTAL     $ 237.800 

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS.  
 

BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 
Secretaria 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

Email: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad.: 470014189-004-2021-00538-00  

Demandante: JULIETA CAMACHO MAYA  
Demandados: JAIRO ALBERTO MORALES JIMENEZ y Otro 

 
Santa Marta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado que durante el traslado a la parte demandada no se hizo objeción alguna y por encontrarse 
ajustada a los parámetros fijados por las partes y la Ley, se imparte aprobación a la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante el día 2 de septiembre del 2022, por la suma de $5.596.800, 
de acuerdo con lo normado por el Art. 446 del C. General del proceso.  
 

Por otro lado, se aprueba la liquidación de costas realizada por secretaría, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 Ibídem. 

 

NOTIFIQUESE.  

La Juez,     
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE - SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 17 de enero de 2023 
Notificado por anotación en Estado No. 004 

 

 
BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 

Secretaria 

SANTA MARTA, 16 de enero de 2023. Se efectúa por secretaría la correspondiente liquidación de costas.  
 

AGENCIAS EN DERECHO   $ 248.000 
NOTIFICACION    $   38.800 
TOTAL     $ 286.800 

SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS.  
 

BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 
Secretaria 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

Email: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. 47-001-4189004-2020-00539-00 

Dte: JULIETA CAMACHO MAYA 
Ddo: MIGUEL GRANADOS ABETH y Otro 

 
Santa Marta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado que durante el traslado a la parte demandada no se hizo objeción alguna y por encontrarse 
ajustada a los parámetros fijados por las partes y la Ley, se imparte aprobación a la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante el día 28 de septiembre del 2022, por la suma de $8.650.240, 
de acuerdo con lo normado por el Art. 446 del C. General del proceso.  
 

Por otro lado, se aprueba la liquidación de costas realizada por secretaría, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 Ibídem. 

 

NOTIFIQUESE.  

La Juez,     
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE - SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 17 de enero de 2023 
Notificado por anotación en Estado No. 004 

 

 
BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 470014189-004-2021-00540-00  

Demandante: BANCO POPULAR S.A., CC. 860.007.738-9  
Demandado: ALEX FERNANDO RAMIREZ USECHE, CC. 9.994.769 

 
Santa Marta,  dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por solicitud allegada al correo institucional el día 7 de diciembre del 2022, la Dra. MARITZA MOSCOSO 
TORRES, apoderada general de la entidad demandante y el apoderado del proceso, solicitan la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación. Reunidos como se encuentran los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G. P. para dar aplicación a dicha figura jurídica, el despacho  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo seguido por BANCO POPULAR 

S.A. contra ALEX FERNANDO RAMIREZ USECHE, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas decretadas y la 

entrega de títulos a la parte demandada si a ello hubiere lugar.  
  
TERCERO: En firme esta providencia, archivar el expediente. 
 

CUARTO: La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello 
secretarial, hace las veces de oficio y/o despacho comisorio dirigido a la entidad y/o persona 
responsable de la medida cautelar decretada, secuestro. (Art 111 del C.G.P.) 
 
NOTIFIQUESE.  
La Juez,  
 

   

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

OFICIO COMUNICANDO LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR  

Santa Marta _17 de enero de 2023________           Oficio No. 011 

Señor:   PAGADOR POLICIA NACIONAL 

 

Conforme a lo ordenado en el presente auto, le comunico que ha sido levantada la medida cautelar comunicada mediante 

oficio No. 987 del 29 de septiembre de 2021. Sírvase proceder de conformidad.   

 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

OFICIO COMUNICANDO LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR  

Santa Marta _17 de enero de 2023_________           Oficio No. 012 

Señor:   GERENTE BANCO  GNB  SUDAMERIS,  BANCO  POPULAR,  BANCO CORPBANCA,  BANCO  AGRARIO  DE  
COLOMBIA,  BANCO  AV  VILLAS,  BANCO  DAVIVIENDA,  BANCO  FALABELLA, BANCO ITAGU, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO WWB, S.A, BANCOMPARTIR, BANCO MULTIBANK, BANCOLOMBIA, SCOTIANBANK COLPATRIA, 

HELM BANK,  BANCOOMEVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO  BBVA,  BANCO CAJA SOCIAL BSCS, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO SERFINANZA 

  

Conforme a lo ordenado en el presente auto, le comunico que ha sido levantada la medida cautelar comunicada mediante 

oficio No. 988 del 29 de septiembre de 2021.  Sírvase proceder de conformidad.   

 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE - SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 17 de enero de 2023 
Notificado por anotación en Estado No. 004 

 

 
BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

Email: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo 

Rad.: 470014189-004-2021-00718-00 
Dte: AIR-E S.A.S. E.S.P 
Ddos: KETTY DEL CARMEN RAMIREZ REYES 
 
Santa Marta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO 

 
Se pronuncia esta agencia judicial, sobre la posibilidad de decretar dentro del presente proceso la 
terminación por desistimiento tácito.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Esta agencia judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante auto de fecha 30 de agosto del 2022, solicitó a la parte demandante que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia procediera a notificar el auto que libra mandamiento de 
pago, actuación que no se adelantó.  
 
El artículo 317 del que se ha hecho referencia preceptúa: “vencido dicho término sin que quien haya 
promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas”. 
 
Teniendo en cuenta el artículo antes citado, el despacho procede a dar aplicación al mismo, disponiendo la 
terminación del presente asunto. Por lo tanto, se  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo, por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares o inscripción de la demanda si la hubiere. 

Líbrese el oficio correspondiente.  
 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior decisión, désele la respectiva salida a través del aplicativo 
TYBA.                   
 
NOTIFIQUESE.  
La Juez,     
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE - SANTA MARTA 
 

Santa Marta, 17 de enero de 2023 
Notificado por anotación en Estado No. 004 

 

 
BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 

Secretaria 

SANTA MARTA, 16 de enero de 2023. Se efectúa por secretaría la correspondiente liquidación de costas.  
 

AGENCIAS EN DERECHO   $ 158.000 
NOTIFICACION    $   65.600 
TOTAL     $ 223.600 

SON: DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS PESOS.  
 

BERTHA CECILIA QUEVEDO VASQUEZ 
Secretaria 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

Email: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad. 470014189-004-2019-00976-00 

Dte: JULIETA CAMACHO MAYA     
Ddos: DAVID DEDE SANCHEZ y Otro 

 
Santa Marta, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado que durante el traslado a la parte demandada no se hizo objeción alguna y por encontrarse 
ajustada a los parámetros fijados por las partes y la Ley, se imparte aprobación a la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante el día 21 de septiembre del 2022, por la suma de $5.087.456, 
de acuerdo con lo normado por el Art. 446 del C. General del proceso.  
 

Por otro lado, se aprueba la liquidación de costas realizada por secretaría, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 366 Ibídem. 

 

NOTIFIQUESE.  

La Juez,     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

CALLE 23 # 5-63 EDIF. BENAVIDES MACEA 
E-mail: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
RAD. 47-001-41-89-004-2019-00598-00    
EJECUTIVO  
DTE: CENTRAL DE INVERSIONES S. A.     
DDOS: CARLOS CUERVO CARVAJAL Y CARLOS BRUNO CUERVO CALDERIN     
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE SANTA MARTA, dieciséis (16) de 
enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto del escrito de recurso de reposición, interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 10 de junio del 2022, por medio del cual se abstuvo 
el Despacho de pronunciarse por faltar la notificación por aviso del demandado CARLOS BRUNO CUERVO 
CALDERIN.     
                

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Fundamenta el abogado por medio del escrito, que realizó de manera oportuna la notificación por aviso al 
demandado CARLOS BRUNO CUERVO CALDERIN, enviándole la demanda sus anexos y el auto del mandamiento 
de pago, la que fue recibida el 19 de abril del 2022, notificación por aviso que fue enviada al correo electrónico 
del Juzgado el 8 de junio del año anterior, aportando anexos de lo mismo, por lo que solicita se revoque el auto 
recurrido.  

CONSIDERACIONES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 318 del Código General del Proceso.  Se afirma que el recurso de 
reposición tiene como finalidad que el funcionario que profirió la decisión sea quien la revise para que, si es del 
caso, la reconsidere en forma total o parcial o por el contrario se mantenga en su posición.  
 
Este medio de impugnación deberá interponerse con expresión de las razones en que se funden dentro de los 
tres días siguientes al de la notificación. Por tal motivo, habiéndose interpuesto el recurso dentro del término 
legal, se procederá a estudiar de fondo el presente asunto. 
 
Revisado el expediente por parte del Despacho, se evidencia que el recurrente allegó con su memorial la 
notificación por aviso del demandado CARLOS BRUNO CUERVO CALDERIN, a través de la empresa CERTIPOSTAL, 
con las Constancia de recibido el 19 de abril del 2022, dando así cumplimiento con lo requerido por esta agencia 
judicial, razón por la cual, el Despacho, repone el auto recurrido. 
  
En congruencia con lo expuesto, se  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reponer el auto recurrido de calenda diez (10) de junio del 2022, conforme con las consideraciones 
expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia pase al Despacho para lo de su cargo. 
  
NOTIFÍQUESE, 
La Juez 
 

   



 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

CALLE 23 # 5-63 EDIF. BENAVIDES MACEA 
E-mail: j04prpcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
RAD. 47-001-41-89-004-2020-00397-00 
PROCESO EJECUTIVO  
DTE: SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA     
DDOS: LIZETH CAROLINA HERRERA DE LA HOZ Y ALEJANDRO DAVID VILORIA HERRERA   
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Santa Marta, dieciséis (16) de 
enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
ASUNTO A TRATAR: 

 
Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro de la presente actuación 

 
CONSIDERACIONES 

 
El demandante SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA., quien actúa a través de apoderada judicial, 
formuló demanda ejecutiva contra LIZETH CAROLINA HERRERA DE LA HOZ Y ALEJANDRO DAVID 
VILORIA HERRERA, con base en el pagaré No.19695.  
 
El Despacho por auto del 21 de septiembre del 2020,  Libró Orden de Pago, a cargo de los 
demandados LIZETH CAROLINA HERRERA DE LA HOZ Y ALEJANDRO DAVID VILORIA HERRERA, y a favor 
del demandante SUMA SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA., por valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($5.256.648.oo), como capital, más 
los intereses corrientes y moratorios, a partir del día en que se hicieron exigibles hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación y por las costas que se causen en estas diligencias, las cuales 
se liquidaran en su oportunidad procesal. 
 
Por auto del 6 de abril del 2022 el Juzgado se abstuvo de proferir sentencia, por cuanto la parte 
demandante solo aportó la notificación por aviso con la constancia de recibido de la demandada 
LIZETH CAROLINA HERRERA DE LA HOZ, sin aportar la notificación personal, igualmente se advirtió 
que no aportó las notificaciones del demandado ALEJANDRO DAVID VILORIA HERRERA.   
 
Revisado el expediente se advierte, que la parte demandante dio cumplimiento a lo solicitado en el 
auto del 6 de abril del 2022, notificando a los demandados LIZETH CAROLINA HERRERA DE LA HOZ y 
ALEJANDRO DAVID VILORIA HERRERA, del mandamiento de pago a los correos electrónicos 
suministrados por la parte demandante, recibido el 7 de abril del 2022, de conformidad con la Ley 
2213 del 2022, quedando así debidamente enterados de la ejecución la parte demandada, no 
contestaron la demanda, ni propusieron excepción alguna, siendo por consiguiente aplicables las 
disposiciones del artículo 440 del C. G. P. 



Así las cosas, las pretensiones de la parte demandante, deben prosperar en virtud a que los hechos 
de la demanda no fueron desvirtuados por los demandados.  
 
En consecuencia, este Juzgado procede a dar aplicación a lo establecido en los artículos 440, 365 y 
446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Santa Marta, administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento 
ejecutivo de fecha 21 de septiembre del 2020, en contra de los demandados LIZETH CAROLINA 
HERRERA DE LA HOZ Y ALEJANDRO DAVID VILORIA HERRERA. 
 
SEGUNDO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes que son o sean objeto de medida 
cautelar en la Litis. 
 
TERCERO: Preséntese por las partes la liquidación del crédito de conformidad con lo establecido en 
el art. 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenase en costas a la parte demandada. Fíjese como Agencia en derecho la suma de 
Doscientos Sesenta y Dos Mil Pesos ($262.000.oo) de conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del 
5 de agosto de 2016, por secretaría proceda a la elaboración de la liquidación. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
La Juez,    
 

   

 

 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 


